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PRECIOS DE Sj'SCRIPCION,
En esta. ciudad. Al mes, 90 rs. Faern de ella. Cacia trimestre, í$ rs.

Los nuineros sueltos á G cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.
.5'a(n, hnti y .ïrut I'(iblo .1I(il-6►•es.

IIr,R^a.---Continítan en la iglesia de $at7ta Margarita do religiéäaa
GlPuellinas : so d escubre á 1a 1 sois (lo la rllaïlatna se, reserva ti 1a 5 stete v .Illmdia
(lc ¡ti tardo.

AFECCIONES .1S'rlt0\üMIC,19.

Dia. 11 o1'a3, '^ pe1.m. tiurom. Vientos y AtnzoáFrra.	 soL	 '	 ---
z4 7^°'a^ 1 1  t1 33	 (I. sereno.	 Sale a 9 li. 34 nis. fKlañana.	 Ir•91.
id. 2 tard Z0 3	 S 0 id•	 :3;1	 S.	 .	.	 Merid. 92
Id. 1^ el le,

	 ¡S. nutces,	 +e pone a 7 h. `?^i ms. tarde, Ilclojcs 42 n
-------

t')r(lett de	 del ?ä tF!e j(faio (Je 18iR.

SER`t'ICIO PAR ,t, FL

Gefe (le dia , D . Cárlos de ^ oy , teniente coronel ^giiduadu segundo coman,
dantç del bat:ilion cazadores (lo Si!nancas. —Parada, los cuerpos de la giiarni,
citin.--Rondas y contrarondas, .F igocras..Hospital y provisiones, id. Tea.
tras ., íA,-= E¡ brigadier sargetito mayor, José baría Rajoy.

BARCELONA.	 -
De los diarios de ayer.

1'4`10,10•
 

En vista ele la salida (le, Iiirlaterra (101 Sr. IstUriz ^ de haber resuci,
t ° a({uolla i ►acion 5 lo que se da ú cntQn(lar cort ar sui, telaéiQnE^s tiiplorlltíticas colís	 ,l aar i 

Pleglinta ¿Qué harft en vista de este acünt.ccitni("ltO el gobinete ^Varváez,

ESPECTÁCULOS.

`Jo tiav f(t ncion,	
T R A T P. O P R I ri C I P A 'L .

No l)ay f(Incion,	
GR AN TVATR9, DF.L triCRg,

r
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Sotomayor? ¿Que es lo gtie ha de temer á todo evento nuestro pais?; pt'egun-
las que en los círculos políticos se repiten sin cesar y á que cada cual contesta á
su manera. FI Fomento dice que el gobierno español obró bien y acertadamente
al despedir á lllr. Btilwer, de quien es público y notorio que escudado con el
carácter sagrado (le embajador tomaba eu los negocios y aconteciurientospolíticos
de la Península una parte demasiado activa y directa; que el gobierno español no
puede arrepentirse de su obra, ni puede retroceder ante la consideracion de sus
consecuencias- Cree con el lleraldo que si n► il veces se, viese colocado en igual
liosiciort, mil veces volvería á obrar de la propia stierie. llay ocasiones, añade, en
que el liombre privado debe esponey su vida paro. conservar su 1 ► omra hay situa-
ciones en que las naciones deben arrostrar cuatlquiet •a consecuencia antes que eou-
sent,ir su tilípendio. La deshonra es en el imdi% ► duo, continúa, la intierle ante la
sociedad; 'en un estado' es la esclavitud, la nulidad, la ruina. Poniendo la cues-
tior ► en el terreno de la personalidad en quc la coloca el illo ► •Iiiuq- Ileí.(11(1 y cuya
salida habia de ser la caida del ►ministerio %N ¡gil radical en Ilsglaterra ó que cesaso
cal ministerio Narvae•z en España, considera que para resolver dicha cuestion er t

, preciso que hubiese 1111 juez competente reconocido tal por los dos paises y que
sute decidiese quién habia de abandonar el puesto. En rigor de justicia , segun
upinion del Fomentó, quien habia de abandonarlo en todo caso seria el gallineta
ingles que ha hechopropias las culpas do su representante constituyéndose (lefen-
sor de su conducta; siendo ademas de liart ,cer que la verdadera y , fácil salida era
que lord Palnerstou, haciéndose superior á pasiones raquíticas y persuadido de
las culpas cometidas por si] delegado, le hiciese á este responsable de su conlpcir-
tantiettto. Esto es lo que todavía espera el Foinento N, esüera asimismo que el go-
bierno ingles reciba la coleccion , forinal de los cargos dirigidos por nuestro gobier-
no contra Bulwer para que dé oidos á la, razon y obre en otro sentido.

1lnrcrlunl . Nada considera nasa proliésito (lile las publicaciones periódicas
para dit'undir los conocimientos útiles y por consiguiente ► bistrar al pueblo. »icú.
que ellas, empezaron a aumentar el gusto por la lectura ; que la política en otros
tiempos _pairrmonio esclusivo de los gobiernos y de sus agentes, es hoy dia ta ►t
Et)opularizada , que apenas llay un solo individuo que no se crea capaz de, resolver

asla Iris r» r s difíciles cuestiones; de ella, habiéndose ell xsi constituido una verda-
dera necesidad el entretener el dia en la inarc•ha gubernativa del nnrndo , siendo
ja una necesidad tambien leer las publicaciones diarias que se hacen e11 casi todos
bs pueblos del universo; y esto ha traido la doble ventaja de popularizar las
ideas que en otros (ic ► upos aparecian cono misteriosas, enseñ:uido al hombre
aquellos concicimientos inas indispensables, y á la vez la historia contemporánea,
que en otros tiempos basta era ignorada de los mismos que la {sacian. V añade
que ha llegado á tal grado la indicada necesidad de la lectura periódica , y á tal el
fanatismo de leer, lo que es tina grande ventaja , que en Paris actualmente lle-
gan a publicarse mas de inil periódicos; en Lóndres, Viena, Itotma, Milan y otros
puntos , crece cada dia el número de, sus ptiliticieiones diarias, De ello augura
iotnensísimas ventajas.

Por real órden de, 12 del corrientee se ha servido S. M. la Reina Ntra. Seño-
ra nombrar caballero de la Iteal órden americana de Isabel la Católica á D. Ra-
mon Serra 

y
y Monclús , comisario de P. y S. P. ele esta capital , en recompen Za

de ans se llalados servicios cluc ha prestado en la persecucion de malhechores.
--Ha %¡lo nombrado para una plaza, de ministro de la sala primera tic esi.a au-
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diencia territorial , el Sr. D. Ramon Figueras , que servia igual destino en la
de Pamplona.

—lla llegado á esta capital procedente de Viena el Eximo. Sr. marques de la
Romana, grande de España de pri ►nera clase.

—Tambien lea llegado procedente de Marsella Mr. Petit (Francisco) nombrado
cónsul de Francia en Alicante.

—A pesar de cuanto en confrario lean dicho los periódicos, aun hay gentes tan
se, ne,illaneente crédulas que insisten en asegurar que, han sido robadas muchas
criaturas en Gracia y especialmente en la Barceloneta. Podernos asegurar de
nuevo que son absolutamente falsas semejantes Yoces , y que no ha ocurrido
ni un solo caso tanto eu esta capital como eee sus alrededores que pueda ser-
vir de fundamento á tan estriñas é incalificables noticias, Y (lue ninguna auto-
ridad ha recibido la menor denuncia sobre ninguno de los muchos hechos que
se supon .

--1"I sábado á las once de la noche los serenos detu,iieron á (los liomb.res que
1'eñian navaja cr ► mano en la calle de S. Bartolomé. Uño, de ellos estaba herido
de un brazo, Al otro se le ocupó un cuchillo de golpe seguro , que estendido
tiene cerca tres palmos de largo, y cuya acerada hola, lo propio que el puño son
de esquisita labor.

—El sábado á las seis de la tae •de el aerconautit Mr. Guillot, debia verificar con
su globo una isce.nsion desde la plaza de toros de la ciudad de Ziwagoza.

— Vencidas las dificultades que á ello se oponian, la enepresa del teatro de San-
ta Cruz ha contratado nuevamente al primer bajo Sr. Pizzic •ati, habiéndose esto
artista y el Sr. Scrneatoy convenido entre sí y mostrando una generosidad que los
honra, aviniéndose con las proposiciones de aquella. —A pcticion de dicho Sr.
Pizzicati la enepresa ha accedido á que debute cuanto antes con la ópera de
Verdi, 1 d#te ]<ogearí, cuyas partes principales desempeñarán ademas la Sra.
'Sanchioli y el señor Tainberlick.

—En la noche del sábado púsose en escena la Liicia di Lcwn en el tea-
tro de Santa Cruz. Esta encantadora produccion del malogrado Do.nizetti, ha sido
esta vez dignamenteinterpretada por los artistas que la han desempeñado y en

ten papel bien difícil, que requiere esmerada escuela , espresion y lino gusto,
que estaba sujeto á arriesgadas comparaciones, la* señora Rmelli lea sabido dis-
tinguirse de una martera muy cumplida, hasta el punto de eseitar en el público el
telas general y espontánéo entusiasmo. Err la cavatina de salida, en los dos iluos
en que lona parte, y en el gran final del acto segundo, supo conquistar justos y'
merecidos aplausos; pero en la hermosa y difícil aria del tercero logró. un seña-
lado triunfo pues la cantó con sorprendente maestría, luciendo sá clara, estexisa
N Si mpáticá voz de una manera admirable, especialmente en el andante con acotn-
pañaneiento de flauta que lo dijo con uearcada.ternura, sobrepujando los puntos
mas d ifïcilcs y confundiéndose sus claros y argentinos lrinos con los de aquel
instrumento que tiie tocado con una dulzura de tono y .con tina finura digna
de todo encarecimien l
	

nencarecimiento por el acreditado profesor Sr. Cayetano Llagostera. É
este pasag;e la I spresadacantatriz obtuvo una especie de ov xciou.

El señor Derivis ostentó en esta ópera, su voz garata y sonora y los conoci-
mientos que como artista acreditado en él campean, sosteniendo con sumo acierto
1,1 parte de Lmrico, brillando muy artícularmente en el duo de tenor y bajo, Y so-
bre todo en eI andante del inagnfico fecal del segundo acto cantado tanto por él
oneo por los lemas actores con un ajuste ` precision que nada dejó gtle desear,
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Irasta el punto-de que el público llegó á interrumpirlo repetidas veces con sus
hravos y aplausos. En este final  tuvo ocasiott el señor Lodi de aceditarse cono
buen actor, y su mímica, exiérgica al par que espresiva, dió mayor interes si cabo
al completo efecto qqe, produjo una pieza tart hábilmente desempeñarla. El señor
Lodi debutaba con la Lucra: posee una voz de haJ'o bastante clara, bien quc
algo débil en los puntos agudos; tiene buen estilo cie canto y en su categoría es
un artista que dej ó satisfecho al público. FLie aplaudido en el aria, que se, supri-
min eii las anteriores representaciones.

Las escolentes cualidades que retirio la bella y simpática voz del Sr. Tamber-
lik , se prestan maravillosamente para dar perfecto colorido al interesanto y apa—
sionado papel del jóven Edgardo, en el cual volvió á reconquistar los inerecido.s
laureles á que se habia halita liecho acreedor en las anteriores representaciones
ele la propia ópera, y si pocos le escucharon si 1 tributarle los aplausos que supo
merecer én el cluo del pruner acto, en el gran lnal del segúndo de que ya beatos
liablado, v en el duo con Derivis; el entusiasmo (lelos espectadores subió de punto
en el aria ' final, en la que hizo gala de su canto sentido y enérgico.—F,1 tenor
español Sr. Gontez volvió á pisar una escen i'en la que era venta .losaniente cono-
cido. El público que ya lo habia saludado al presentarse en ella , volvió á pro-
digarle qruchos aplausos al acabar de proriuiiciar las últirttas frases del recitatívo
gtte sigue á su salida. Prucha es estii de los buenos recuerdos gtte Barcelona lla
conservado de este acreditado artista compatriota, v. tal vez al propio tiempo de
la gratitud do que se hallan poseidos los concurrentes al teatro de Santa Cruz por
el feliz acierto con que procedió , por encargo de la empresa, al ajuste de casi
todas las partes que componen la actual compañía de canto.—,Los coros caritaroti
con ajuste- y afin icioii, y la orquesta en general secundó acertadamente, la
parte cantante, y supo dar exacto colorido á las bellezas de itistriiiilentacion que
encierra el célebre sperrtito.—En resúinen creernos que la Lecia acaba (le ser
cantada bien y cual nunca en su coiijttrtto se hubiese oído en los teatros de esta
capital.

—Ayer se dió el segundo concierto matutinal en el grañ teatro del Liceo, cl que,
fite favorecido con una elegante cone.urr*encia , algo nias nitmerosa que la que
acudió á disfrutar de la última ftincion de ïgutd clase que se dió en el propio co-
liseo. Gústó muchísimo la bella y característica sinfonía Zanetta del maestro Ati-
bert, tocada por la orquesta con tino y prerision. El Sr. Jureli lució su maestría
y admirable buen tono eu las variaciones de clarinete (lue fueron niuy aplaudidas,
llamándosele á la escena despues de terminadas. La misma distincion dispensó el
público á la señora Rançon despues (lela preciosa sonata (lo harpa, que e j ecutó
con estremàda limpieza.

Segun relacion de viageros que llegaron ayertt este puerto con el vapor Pri-
mer Gaditano, á su salida de Marsella se hallaba turbada gravemente la tranquili-
dad en aquella ciudad hacia ya dos dias. Parece que el movimiento era en sentido co^
inunista , y que en varios puntos de, la poblacion habia harricadas que defendian
los sublevados contra la tropa de línea y la guardia nacional que casi toda estabá
por la conservacion del órden. Al alejarse de Marsella el mencionado vapor
continuaba trabada la lucha , si bien llegaban tropas y se esperaban otras pará
restablecerla calma.

Dice el -I{croen o que en la tarde (le] 2Yfueron .embarcados para ultramar 140
inclivi(luos destítta,dos al servicio militar de la Habana por clivGl'Sas causas.
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—Añade (lile van llegando á esta capital un gran número de gefes y oficiales que

fácron al servicio de D. Cárlos , y segun datos que creo seguros , antes de termi-
nar el plazo concedido por S. M. serán muchísinios mas los que se presenten tí
disfrutar los benelicios del real decreto de 17 de abril. Considera en la actualidad
mucho mas probable que as¡ suceda , desptics que por la real órden que por ór-
den general del mismo 24 publica el Exctno. Sr. Capital general de este distrito,
hasta los mas desconfiados habrán de convencerse de la buena fe con que el go-
bierno procura asegurar la suerte de cuantos se acogen á la ittagliatlini¡dad, de
iittestra augusta Reina. Y tiene entendido que la násnta .autoridad militar se,
muestra inclinada á atenderá los justos deseos de varios pueblos y parl:iculares
de tener aristas 1

con que defenderse "y reeltazar las inmoderadas exigencias y atro-
pellos de los trabucaires.
—El Barceloiws espresa habérsele contacto , sin sal ►er con qué visos de verdad,

que los trabucaires estuvieron el 22 en Castelitersol v que querian dar caza cn
horo avanzarla ele la noche á un sugeto de, aquella poblacion , que ya otra vez ha-
Ma caido en tan (lesijiteresacias manos; que la esposa de este [lo quiso abrir, pero
(lu.e subieron ellos por la ventana y lograron penetrar en la casa , maltrataron á
la dueña con bastantes golpes, registraron las eótnodas , robaron algo , pero nó
metálico porque no habia , y se despidieron de, la inuger dándola algunos bofe-
tones. Parece que el dueto liace dios que no está en aquella poblacion.

Noticia de los falleetdos eit el dia 25 de jtíatio ele 1848
Casados » — Viudos » — Solteros 3 — Niños ti — Abortos »
Casadas »— Viudas »	 Solteras » — Niñas 4 —

Nacidot. -Varones 4 -- Hembras 7—

ANUNCIOS OFICIALES.
Caja de ahorros de la provincia de Barcelona.—Ilon ingresado en esta dia

11,295 rs. procedentes de 1315 imposiciones, siendo 3 el nútnero ele nuevos im-
ponentes.--- Se han devuelto 15,425 rs. 20 tnrs. á peticion de 42 iutt , esados.
Barcelona 23 de junio tic 1.848.—E1 director de. turno, Erasmo de Janer.

^Isp.eccion de salvaguardias de, la provincia de Barcelona.—Debiendo proveerse
algunas plazas de salvaguardias para dar el servicio en la ciudad ele Mataró, los
Individuos que reunan las circunstancias que á continuacioti se espresati y deseen
ser alta en el espresado cuerpo, se presentarán en esta inspeccion, sita en los ba-
jos (le] gobierno político de diez á dos de la tarde.

Artículo 24. Para ser admitido salvaguardia se requiere:
1.° Ser mayor de 20 años y no pasar de 40.
` .(, Estatura cuando menos 5 pies 2 pulgadas.
3 •° Xiobustez, aptitud y figura á propósito para él servicio.
't •" Conducta irreprensible acreditada con docuti ► entos fehacientes.
''•° No haber sido procesado e.rirnin.tibnente tí haber obtenido txl ►solue joil eleculpa y, pena sin iniposícion de costas ni apercibimiento.
G.o Siendo menor de edad la licencia de stis padres ó tutores.
7.° Saber leerescribir.

Serán preferidos  los que hayan servicio en el ejército. Barcelona 18 ele junio
de 1848—José Nicasio Mitá dé la Roca.

—Lotería nacional moderna,Hoy lunes 26 del corriente se cierra el despacho
de los billetes del sorteo segundo (le este mes que se ha de celebrar err Madrid el
dia 27 (lel mismo,
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PROCESIONES.

A las seis de la tarde del dia de mañana ivartes saldrá la procesion de la par-
roquial de Nuestra Señora de Belen Y su. curso será por las calles del Cármeli,
Xuelá , Elísabets , plaza de los Angeles, Motitalegre , Validoncella , Tallers,
Sitjas , Buensuceso , Rambla , llospítal , riera de Prini baja , (ármen , é iglesia
de Belen.

La parrogtiiiti iglesia de S. Cuctifàte celebrará maiiaíia su acostunibrada pro-
cesion, y su curso será: Calle de Cl yders, plaza de S. Aç;ustin , balsas de S. Pç!-
dro , calle baja del inisino nombre, riera de S. Juan, calle ele Infern, Tapinería.
13oria, plaza de la Lana, Calderers, plaza de Marcús, Alonrada, Borne, Orilla, .del
Recte, Asaliotiadors, plaza Marcús v regreso á la iglesia. El cura párroco y obre-
ros invitan á sus	 asistir con hacha á tan festivo conioreli Ooso
acto.

lloy á las seis de la tarde saldrá la procesion de S. Migtiel del Puerto y fiará
el corso siguiente : calles de S. Miguel, Juiew, , Nacional, S. Andres , S. Fer-
nando, plaza de la Ftiente , tr tvesíii de S. Cárlos , calles ele S. Rafael , Cemen-
terio, S. Antonio, San Fernando, Balitarte, Ginebra, ralle y plaza de S. Miguel.

FUNCIONES DE IGLESIA.
Continúa el octavario á Ji ,sus Saeranientado cri la calcilla de Marcús. lloy á

las oclio y media se empezará el olicio solemne, y por la larde á lits cuatro 1, ine-
dia se empezará nn rato de oraoíon mental v los ejercicios del octavario finalizan-
do con las alabanzas y reserNa á Jesus Sar•ranicidad o .

PARTE COMERCIAL.
Embrareaciones llegadas cel y¿erlo en. el dina de ayer.

Mercantes espaliolas.
De Cio`at en 28 boras i apor Primer Gaditano, de 133 t., e. D. Luis - rotosaus,

roa sedería, quincallería, otros efectos y 53 pasageros.
De Ibiza exi •h (1.  laud. Vicenta, de 32 t., ^). Alilluiel Prats, con 800 qq. lefia.
De Antiraia en ':3 d. liiuci S. Tc1ino, de 41 t., p. Bartolomé Flexas, coll 300 (Ini t-

tales leiia.
De Biorriana en 3 d. I1nd Gírnien, de 11 t., p. Fernando Miranda, con 3600 :a

de algariobis á D. Fernando .Miranda.
De Isla Cristina,ï'alencia y Tarragonaen 13d.I;ui(IConcepcion, dei]. t.,p. Rafael

Perez, con 12 cascos sardina á los señores Rorneu, Tomás y conipaílía, 12 id., 1 1/2
pipas y 3 barriles atun á lo¡ señores Serra y,Totosans, y 7 pipas y 5 barriles id. á
D. Cristóbal Casáaüas.

Ademas 0 buques de la costa de este principado con sardina , ca rbon y le iia.

NO ICIAS NAC ONALES.
J10drid 21 de jujiio.

REINSTALACION DFL LIGEO.

Anoche se celebró la sesion régia para la reinstalacion del Liceo artístico y li-
terario de bladrid. La concurrencia ha sido numerosa y brillantísima, pudiéndose
asegurar que la nueva ínauguracion de la sociedad lia correspondido tli nainente
á la antigua gloria de ese Magnífico Liceo, donde en época menos á propósito para
los adelantamientos intelectuales han adquirido honra y prez nuestras Primeras
notabilidades artísticas y literarias. Tal-vez nos engañemos, pero el entitsiasino
que produjo la reinstalacion de esa sociedad de tantos y tan dulces recuerdos, nos
parece que no desmentirá los buenos deseos de los que tanto se afanan por volver
su antiguo esplendor á un establecimiento tan Gl orioso para la capital de España.



2967
Dificil por no decir imposible seña describir el eticantadòr aspecto (lue anoche.

a presentaban los suntuosos salones dO Villahermosa. Basta añadir á lo quc al priti-
apio bcmos dicho, que allí viltlos reunidas á las personas que ticas dignamente
figuran cn los círculos aristocráticos, políticos, artísticos i literarios, confundidas

b	 etitre la niultittid ele I)PriDosás quo enlbell_ ecian la estancia con sus riquezas y he-
chiceros encantos.

Entre estas lucían sus gracia; SS. 1111. lit Reina y su augusta q )adre, que
aparecieron á las diez luenos cuarlo accnipañadas de S. M., el Rey, entre una co-
miscare (1C la sociedad que salió,,) reciltirlas, y á cuya cabeza ilia el digno presidcu-
te del Liceo señor duque de Riatizares.

A esta aliora dió principio la solemne funcioii con el gran Intento al Renaci-
lMento del Liceo, cantado por las señoritas Vela y AIbini (U,' Virginia), los seño-
res Cagigal y Guallart Y coros de lo.¡ sCñore.s soleo, (le anibm5 s2kos. La j)oesía es
composic• ioñ del señc) r.Zorrilla y la tutísica del señor Arricta. D-spues toitló parle
la seecion literaria leyendo el señor Rubí una poesía á la Entrada ere Jsr(c;,z/ec).,
otra el señor Cañete a l (;iitcode mar o, tratluccion d, 1lauzoni, y la tercera el seitor
Zorrilla, li,.(rnd(rcciura al l^ocntn de Gram,i la, (tue ftierou reci.)idis con marcadas
ntuestri,sde aprohacion. Conclu.)ó la prín)era harte coala com dicen un acto Por
oro esplicarse, linda traduccion del señor Na y arrete, eu que agradaron mucho la
señorita MILI- y los señores Veladie. Aguilera, Ojeda y ConNe.

Eti el tiempo que medió hasta el principio de la segunda parte, SS. 1111. se
dignaron recorrer la esposicion de junturas, en donde adtuirarott detenidanlenie
obras uluy notables de nuestro s .principales artistas, y admi. tír un ahundante Y
suntuoso refresco, al que concurrieron tambien algunas personas de las nlàs dis-
tinguidas:

Luego que volvieron SS. MAI. al  salon, teatro algunos momentos de dulcísi-
n► os coloquios, y de intriguillas amorosas. sc cantó la introduccion de la Litri-criu,
llorgiti, de Dotiizctti. por la señorita Vela (Ir :Agclirro y coro (Ic .uricss de ambos
sexos; la romanza de la misma ópera, lini , la señorita Latorre; la Cít yatllla del
flariero de'Sevill(i, por la señora .Albini (ll." Mariela); el terceto del Attila, de,
Verdi, por la señora lluti()zabal y los seixot ,es Cagigal y Guillan, y el isesteto de
la Vestale, do Mercadante, por las señoritas Vela n  Muti¿zahal, Albini
(i)•" Virginia), los señores Siguer, Guallam, .11;;arra t sorios de uno t otro) SMO.

Poco despees de la una terlitinó la funcion, saliún do todos ?¡¡[]N.
del éxito de. cuanto se Irahitt ejecutado, y del laudable esfuerzo ele los yac tanto su
han esforzado para yol yer al Liceo sn aïttigno esplendor y stus brilLanies — lorias. '

- Desde llov estará abierta la esposicion de los cuadros presentados por los so-
Cios de la seecion ele pintura. 	 (Popular.)
---_.	 —	 ---,----------------- --- -

CORREO DE MADRID AM llL1 22 I)E JUNIO DE 1818. ---
Con u ►otivo de la 1'estividarl del dia uo su han hcclto operaciones eu la bolsa.

MENISTERIO DE' 11ACIF N DA .

Espoiiciotc ú S. ell. la Reilta.
Señora : La si tuacion apurada en qué se hallaba el Tesoro it fines del aïro an-

terior llamó muy es ,pecialnlel te la alencioti del Gobierno y te citimuló A. propO7
ner en el presupuesto para el aïro corriente, presentado á las Córtes, rebaja, con-siderables , llasta el punto de haber reducirlo los úastos de la sullta de



1,5 8.821,337 rs. y 22 nirs. que arrojaba el presupuesto 	 ordinario,	 á la	 (le
1,183.611,896 en que se calculaban los	 ïriguesos;	 proponiéndose	 y esperando

á favor	 las	 introducidas,r,ouliadaniente que,	 de	 economías	 del órden )' regulari-
dad en la administracion y del progresivo aumento do las rentas, serian religiosa
y punttlallncilte, satisfechas todas las obligaciones comprendidas en el presupuesto
reformado ; (luedai-ian para el atio próxiiiio venidero 	 desembarazadas las rentas
de la cama á (lue en eli el presente las afectaban considerables obligaciones atra-
sadas, y se coiiseguiria para el de 1819 presentar un presupuesto oii giie apare-
elescil	 nivelados loJ ,gastos coit los ingresos.

Tan lisoiijeras esperanzas habian Iiceesarititnente de amortiguarse, por el solo
temor de que pudiera alterarse el órden público, cuya consei-vaeion era ol prin-
cipal elemtitlto eli que se fundaban , y debiaii desaparecer del todo en el ntotneu-
to cii que los motines y las sulilevitcioiies vinieran desgraciadaniente á justificar la
prevision (lel Gobierno al prepararse y fortalecerse emplearido recursos y medios
estraóriluarios pare] derender las instituciones, 	 iiianteiier la paz y coliscr{al, la se.
guridad y tranquilidad interior, primera iiccesidad de los Estados y primor (lebcr
de lós Gobiernos. 

#

El tciiior fundado de	 que 11q ase Uiia sittiacioii etl (lue los recursos ordliiai-ios
del presuptesto reducido M año corriente no 	 histascii ,t cubrir las atenciones
O)ue ,	 circunstancias estraQr(liiiarias ,	 pudieran	 liacer indispensables , 	 movió	 al
("obiurno para pedir, y á las Córtes para concederle, la compet,osite autorizacïon,
á fin de levantar por el medio que estimase mas conveniente hasta la cantidad de
doscientos millones de-rcales. 4Una triste y bien costosa esporiencia ha dacio 	 á conocer por d,csgracia	 que
aquellos temores no eran 	 infundados : acoiiteeitnieiitos lamentables, aunque glo-
riosos en	 stl resultado	 para	 la	 causa	 pública , ponen	 á	 todos de	 ivianifiesto
la necesidad inescusable en que el Gobierno ss ha visto constituido de autilelitar
las fuerzas del	 ejércíto , y robustecerse v prepararse por este y por otros	 me-
dios igualmente costosos para 	 conservar inalterables la paz , la (ranquilidad y	 el
5oslego publico colirlidos á sil custodia.

la	 aumento inevitable. de los gastos ocasioliado por	 los Inotivos CspU05t05,

la necesidad imperiosa de oetxi , rir á ellos ,	 pone al Gobierno eil	 la	 dolorosa
precisioa (le exi gir al liais sacrifrcíos estraordiilarios, usando para 	 ello de la au-n
forïzacion que	 le otorgaron las Córtes. Al usar de este recurso 	 ha preferido el
medio de uit empréstito foi -zoso al de un rcejargo en 1,15 wiltríbuciones ordinarias,
O la iiiiltosieioii de otras nuevas, haciendo gtte este gravánien 	 estraordinardo	 re-
caiga eseltistvalnetite sobre los contríbu yentes de lilas positlilidad: 	 estableciendo
las reglas Convenientes ,á fin de evitar la desigualdad, y por consiguiente la arbi-
trariedad eii la distribución , y asegurando por último el reintegro con un interes
quc etl circunstancias roas favorables pudiera ser calilicado de eucesivo.

Al rectirso indicado , (lue consistirá ele la 	 iinposicioii	 por empréstito forzoso
de la cantidad de cien miiloiies de reales, y que producirá el cotisiguietito alunento
eri los ingresos , el Gobierno (le `'. M. cstiivia justo, á la par ( 	 in(lispensable,
agregar otra de diferente índole , que producirá una reduccion ele cuarenta millo-
nes prokimaniente eli los gastos ; prometién dose (lile coi] uno y otro se llenará el 	 .
déficit que por los motivos enunciados aparece etl el presupuesto del ario corrien-
te; se cubr,rán en lo sucesivo todas las obligaciones, sin mas entorpecimiento ni
rebaja, y el Tesoro llegará , como el Gobierno desea	 y se propone conseguir, á
lima si uacíoll expedita y desallotjada.
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este otro recurso es el de exigir pór v ia de donativo forzoso, no reintegrable,

á todas las clases que perciben liaberes del Tesoro, con pocas y bien justificadas
csccpcióues, Úna mensualidad de sus respectivos sueldos ó asignaciones; exaccion
indispensable para conseguir la, ttivelacion ele los ingresos con los gastos en el año
corriente, y justa porque no puede dejar de set-lo que se pidan sacrificios á los
perreptores cuando se imponen considerables y éstraordinarios á los contribuyen-
tes. Interes de los unos colijo de los otros es el sostenimiento del trono y de las
iostitUcioucs , la c.onservacion (le la paz y de la tranquilidad publica; la defensa de
la fortuna, de la propiedad y del órden social ; y justo es que sean comunes los
sacrificiospara el sostenimiento de esta causa coinun.

Por 1.ortttna , Señora , al con vetici ni iento de la necesidad y de la justicia con
que se exigen tales sacrificios , que los hariau siempre llevaderos á los (lue estas
,lanados á prestarlos, se allega unejemplo granele y ntagnamino , que por sí solo
bastaría para que se prestasen con gusto; cl cje ►nplo que Y. Al. ofrece, mttnifes-
tando ser su soberana voluntad (lt(e la consignacion corriente ele ^V. J1. , la de
sus augttstos espolio y madre , que han couvenidó en ello gusto sos , y las ele toda
SU Real familia se sujeten , como las de los Ministros de la coj'oua , como las de
los demas empleados públicos, á la exaccion de la mensualidad.

En virt.uti de las consideraciortes espuestas , y por avuerdo del Consejo de
Ministros, temo la honra de someter á la aprohacion de V. M. los d os adjuntos
proyectos de decreto.

Madrid 21 de junio de 1848.—Seadra.=:1. L. R. P. de V. M.=£¡ blinis-
tro de I-lacietula , Francisco Orlando.

Tt ZAr. DECUTO.

No habiendo tenido efecto el remate de los cien utiilones de reales que en bi-
lletes del Tesoro dispuse se crearan y adjudicaran en pública subasta por ná de-
creto de 1. 1 de mayo último , haciendo en esta parte uso de, la autorizacion con-
cedida á nú Gobierno por la ley- de 1,3 de niarzo de este año para levantar en los
términos que estimase nuzs convenientes lfasta la cantidad de doscientos millones
de reales ; y convencida por las razones que me ha espuesto el Ministro de lla-
c.ienda de la necesidad de que los cien millones espresados se realicen por inetlio
de un anticipo forzoso y reíntegrable , vengo en mandar, de c • onforinidad con el
(lictáinen del Consejo de Ministros , lo siguiente :

Art. 1.° Los cien millones de reales que se han de realizar desde luego á
cuenta (le los doscientos (lue el Gobierno está autorizado á lévantar, , se exígiríti
.por anticipo forzoso y reintegrable de los que tiguren con mayores cuotas en los
repartimientos de las contribuciones territorial é industrial.

Art. 2,` La cantidad con que cada provincia ha cle contribuir á este anticipo
es la quc resulta del reparto adjur to gtte zne lza presentado el Ministro de. Ila-
c ►enda, y tic teiiido á bien aprobar.

,Irt. 5 .` Quedan esceptuados de esta forzosa atiticipacioii todos los contribu-•
yentes que paguen u.na cuota ujenor de Inil reales anuales en las capitales de pro-
vincia cuya poblacion no haje ele 4600 vecinos, é igualmente Ios que en las res-
tantos capitales deprovincia y en todos los 'domas pueblos la .paguen menor de
quinientos por ambas contribuciones. En donde convenga por circunstancias es-
peciales aumentar el número de. ellos, podrá rebajarse "hasta seiscientos reales el
tipo de mil, y hasta trescientos el ele quinientos que quedan respectivamente es-
tablecidos. LOS iztdividuos exentos por esta (lisposicion del anticipo pueden ser á
su voluntad inscritos el, el rcpartiznio tito .
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Art. 4.° Tambien se esceptúan los productos de las fincas del Estado, sus

rentas, censos Y denras pertenencias.
Art. .3.1 En el uses de mosto de este a%o lían de gtiedar exigidos ó ingresa-

dos etc las arcas del Tesoro los cien millones do reales que con arrelo á las - dispo-
siciones del presente decreto deben desde luego repartirse.

Art. ti.° ' Los 'contribuyentes ele cada pueblo á esta anticipacion que entre-
guen en las "arcas del Tesoro la cantidad que les togtie satisfacer actes de IQ dins,
contados desde el en que se les entere por lá admínistracion del repartimiento,
serán relevados clel pago del 2 por 100 del premio de c_obrartza. Sufrirán este
recargo sola+nentev sin opcion á reintegro los que rx ► Ncrificaren dentro del tnis-
nto plazo el pago de las cuotas gttc Ices sean impuestas. Los gastos de traslacion
de los fondos recaudados serán,de cuenta del Gobierno. 	 5

Art. 7." En pago de los referidos cien nillones de reales se entregarán billa.
tes del Tesoro que se (lis, iilirátx en cinco series de á trescientos, quinientos, mil,
cinco n ► il y diez, mil reales, los cuales devengarán el mismo 6 por 100 ele interés
anual establecido por el art. 2.° del propio decreto.

Art. S." Tendrán adecuas estos billetes el beneficio ó abono de un G por 100
de negociacion, que será descontado ;i los contribuyentes al tiempo de 1 ► acer el
pago,

Art. 9.' El G por 100 de intt^res anual señalado á los billetes se abonará por
semestres vencidos en 1.° de febrero y 1." ele agosto de 1.849, en cuyo dia se
reembolsará tainhien el capital.

Art. 10. Serán desde luego admisibles los billetes como metálico c►íertivo, y
á la par con los intereses devengarlos, segun se prewnia en los artículos 3.° y 4.°
del citado decreto de 1.' de mavo: primero, en pago de la parte rlue en dicha es-
pecie deban entregar los compradores de lineas del Estado por las que verifiquen
desde esta fecha: segundo, en todos les depósitos v fianzas que el Gobierno exija.
Lo serán igualmente en pago de toda clase de rentar, contrihuciones 6 impuestos
pertenecientes al Tesoropúblico desde la referida fecha de 1.° de agosto de 18111
los que en este dia vio se presenten al cobro ó por Cualquier causa no reembolsare
el mismo 'Tesoro.

Art. 11. Nin 11 de los contribuyentes á este anticipo deberá ser inscrito
en el repartimiento individual por menor cuota que la de quinientos á trescict ►tos
reales, cuid ándose al fijar estas de que las cantidades en gtte consistan sean aco-
modables á las gtie representan las cinco series de billetes (ltie quedan eslablecí-

,das para el reintegro.
Art. 12. Los billetes del Banco español de S an Fernando se admitirán conto

(linero éfectivo en todas las provincias del reino en pago de la presente anticipa-
rion foi,zosa.

Art. 13. El repartinúento y cobranza se hará bajo las mismas reglas v método
que el de la contribucion territorial, salvas las modificaciones que se determinen
para el caso actual en la instruccion gtte espedirá para su cun ► plittuietito.ei Ministro
de Haeiendtt.

Dado en Palacio á 21 de ,jtinio de 1848.—Rubricado de la lleal ruano.-=EI
Ministro ele llacienda, Francisco Orlando.

RF U DECRETO.

Tomando etc cotisideracion lo que nie ha espuesto el Ministro de lllacienda,
de acuerdo con el Consejo de Miuisti'os,' acerca ele la necesidad de exigir un do-
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nativo forzoso á todas las clases que perciben haberes del Tesoro, como otro de
los iiiedios de cubrir las atenciones estraordinarias de la época, vengo en decretar
lo siguiente:

Art. 1.° Todas las clases del Estiido que cobran sueldo, pension ú haber del
Tesoro público contribuirán al iiiisnio por via de donativo forzoso no reintegrable
con el importe de una mensualidad de sus respectivos haberes; comprendiéndose
eu Csta iniposicion los que gravitati sobre las citias de Ultraniar á favor de perso-
IMS domiciliadas eii lü Península, y siendo tni voluntad que se comprendan asi-
nütittto mi cott, gnacion corriente y la do mis augustos esposo y madre y dentas
personas de mi Real tittnilia.

Art. 2.° Sc esceptúitri únicattictite del donatiso:
•° 1.os regí atentos, batallones, escuadrones é indi,iciú0s del ejército cuvos

babcres estiiii iticittidos en los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 30 •del
presupuesto del ministerio de la Guerra, correspondiente al año actual, y los gefes
y oficiales de reemplazo que se hallan en depósito. Las planas niayores de los
c 'uer pos de artíllería é ingenieros no se comprenden en la exenvion.

Los tercios de la guardia ciiil que lo estan en artículo adicional del tuis-
mo presupuesto.

3:° Los oficiales de itiárina mnbarcados, las tripularionei, brigadas de artille-
ría, batallones ele infantería, maestranza y colegio naval que figuran en los artícu-
los 4, G, 11, 14, 'l:i, 20, 22 y 2,1 del presupuesto perteneciente tanthien el año
de la fecha.

1.° El resguardo de las costas comprendido en apéndice adjunto al propio prc-
supuesto de marina.

>." El cúerpo de carabineros del reino, menos su inspeccion general, cl res-
;trtrdo de littertos, el de puertas y el de fábricas.

li.° ' El cuerpo de salva guardias, los capataces de los presidios, los torreros de
livs líneas te legrúlicas v los conductores tle correos.

Y 7.° El clero y las monjas en-clausura.
Art. V El donativo de que se ,trata se liará efectivo de r los individuos á

quienes obliga descontándoles la mensualidad íntegra de su lsaber, sueldo ó pett-
s iott de las doce que á los funcionarios y cinpleados de activo servicio, y'de las
nueve que á las elises pasivas les corresponden percibir del crédito del presu-
puesto de este año.

Dado en Palacio á 21 ele junio de 1898.=Rubricado de la Real mano.=El
-Ministro (le Hacienda, francisco Orlando.

RFAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Hacienda , y de acuerdo

risa el parecer de mi Consejo de Ministros , vengo en decretar lo siguiente :
1 •° El número de consiliarios que componen la junta de gobiorno del

13arlco español de San Fernando será ele veinte y dos en lugar de los diez y ocho
que se marcaron en el art. `2`^ de los estatutos aproliados por iní en Real (lee to
ele 22 de marzo último.

`? ° La junta se ocupará inuledíataniente de la re..visioti de 16s artnales esta-
tutos del BanCo, proponiendo á mi Gobierno cuantas alteraciones crea conve-
Dieutes, Y sómeterá tatnbieu ú nti Real aprobarion el proyecto del reglamento quo
en adelante ha de regir en dicho establecititiclito.
V La ntisina dispondrá todo lo necesario á fin de que en el término atas

corto que sea posible se forme y publique un estado circunstanciarlo del activo y
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pasivo que hoy forman el- capital- del establecimiento , de los salzlos zjuo por cual-
quier concepto resulten á su favor poi, consecuencia de sus cuentas corrientes con
ini Gobierno, y (le las garantías que este ha depositado en el mismo para la se-
guridad de los reintegros.

I1. 0 Tanibien cuidará la junta de publicar el importe, series v titanteraeiones
de todos los billetes que por cualquier concepto existeti en circultteion.

.3. 0 Queda autorizada por esta vez la junta para reformar el personal que lioy
compone las oficinas tlel establecimiento , ya sea aumentando ó disininuyendo las
plazos de su (lotacion , ó ya separando ú los emplearlos que no merezcan su abso-
luta confianza , bien fuesen de los nombrados con Real aprobacion , ó bien de los
de nombramiento de la misma.

6. 0 Corno el pensainiento del Gobierno cs disrilinuir en el lilas breve espacio
posible la cantidad do billetes que hay eii e¡retilacion , propondrá la ,junta las pre-
cauciones y formalidades que han de preceder al acto de la cancelaciori que ini
Gobierno se propone hacer ele los gtio.iiigi-esen cri el. Tesoro público, lluedando
la misma encargada de publicar en la Gacela y deinas periódicos oliciales la nu-
iiier-aciott é importe de todos los que sucesivairierite vayan inutilizándose por con-
secuencia de estas disposiciones.

Dado en Palacio á 21 de junio de 1818.=Rubricado de la Real mano.=F^l
blïnístro de Hacienda , Francisco Orlando.

REAL DURFTO.
Eíitei-ada por lo que me ha manifestado el ministro de llacieiida de que la can-

lidad á que ascienden los billetes cinitidos por el Banco español de San Fernando
no llena á los doscientos millones de realos que con arreglo al artículo 8.° de sus
estatutos lia podido poner .en vire.ulacioti; y deseando que se inspire la mas com-
pleta seguridad jo que en lo sucesivo no hayan de hacerse nuevas emisiones, de
acuerdo con nü Conse o de Ministros, ¡le, venido en resolver:

1.° Que la junta c gobierno del citado Banco disponga desde luego y sin di-
lacion locto lo conveniente á fin de que se trasladen á la díreccion general de la
Deuda del Estado las planclias, sellos, estampilla; y papd gtie existieren en el es-
lablecimicnto con destino á la falirica( , ion de dichos billetes.

2. 0 Que la jutita directiva de. la Deuda reciba dichos efectes bajo el corres-
pondiente ixivèntaí,io ctiidtiiido (lo depositar las planchas y sellos mencionados en
una arca de tres llaves, do las euales conservará una el presidente de la misiiizt
junta, otra el director del ramo, y la tercera el del referido llaiico español de Stui
Fernando-
. Dado en Palacio á 21 de junio de 181:8.=-lubricado (lo la peal iiiatio.—El
Ministro de Hacienda, Francisco Orlando.

itLAL DECRETO.
Atendiendo á los relevaiitos iiiéritos y circunstancias que concurren en D,

Manuel de la Pozuelo, inarques (lo Vilu. ina, vengo en nombrarle para deseinpo-
ñar el cargo (le comisario regio del Banco español de Iran Fernardo, cuya plaza
se halla vacante por la salida (lo D. Francisco Orlando, conde de ltoiiiero, que
antes la desempeñaba.

Dado en Palacio á 21 de junio de 1848. =ltul}rieado de la Real niatio.=El
ministro de Hacienda, Francisco Orlando.

RF,AL DECRETO.

tuend ic iido al mérito y circunstancias que coticitrreti en D. Juan llame
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Calderoii, vengo eti cotifei ,írlo la plaza de consiliario del Banco espafiol cíe San
Fernando que resulta vacante de las dos, cuyo nombramiento nne reservé ppr el
art. 22 de los nuevos estatutos.

Dado en Palacio á 21 de junio de 1848.=Rubricado de la Real mano.==El
.3linistro de hacienda, Francisco Oi,larido.

REAL DrcneTo.
TeniOfido en considoracioti las recomendabl es circunstancias que. concurren

(' U Cl marques de. Fuentes de Duero, D, Damaso Cerragería, D. Anches Caballe-
ro y D. -klltonio Guillermo Moreno, con arregle á lo prevenido en mi decreto de
este dia, lie venido en nombrarles consili trios de la junta de gobierno del Banco
español de San Feenaiido.

Dado en Palacio á 21 de junio do 1818,1jubricado de la Real mano.—El
Ministro de llacienda, Francisco Orlando.

Renl órden.
Exorno. Sr.: fura dar el mas exacto cumplimiento á lo mandado en el Real

decrólo de csia fecha dispondrá Y, T. que por las oficinas de. ese establecimiento
se for ► ne una relacior, del t11ín ► ero, series }' aloe ilo los quince nrillOnes de reales

.que ert billetes del inisrno 1 ►au ingre usado c supoder durante el presente mes pro-
cedentes de, la recaudacion de las rentas 1,úl,Iicas; cn el concepto de que siendo la
voluntad de S. Al. que }tara siempre queden Inhabïlitados y buera de cir'CUlacion
estos valores, cuidará Y. E. de que tlieiia relacion se publique on la Garela y
Diario de avisos de esta corte, cor► arreglo ír lo prevenido eu el art. V del cilado
Real decreto para el debido conoc¡miento del público.

Do Real órden lo digo á Y. E. para sti inteligencia y crimplimiento. Dios
guarde ít Y. E. rnuclios arios. Madrid 21. de ,junio de 1.81.3.=Orlauclo: Sr. di-
rector del Banco español ele San Fertiandd.

En el repartimiento entre todas las provincias de la rAntidad que deben sa-
tisfacer en el anticipo forzoso y reintegrable de cien millones de reales aprobado
P o r real decreto de 21 de junio han correspondido 8.000,000 de reales á la pro-
vincia de Barcelona, 2.000,C00 de reales á la de Gerona 1 .000,000 á la ile heri-
da y 2.000,000 á la de Tarragona.

Ayer tarde al anochecer vimos apearse á S. M. la reina madre de un elegante
ca,Tuage , guiado porc ol duque de Rianzares , en la puerta de la nnar •quesa do
Santa Cruz, .á quien sin eluda iba á visítttr la augusta señora.

Apenas S. M. habiti subido la escalera de la cisa, c uando asustados los caba-
llos por• tany ruido (lite hizo en el estribo el criado que quedó á su cuidado; y que
co metió la imprudencia 11C dejar abandonadas las riendas , salieron escapados por
la calle. ab;l jc► y fueron á parar á la alcantarilla que liay en la plilzucti, del Gato,
ert cu reja tilelier 'on las manos cayeron los clos con el carruage , rompíéndoso
este por varias hartes lastiuu^ndose anillos caladlos con horillas y contusiones.

A tino de los ornatos que seguían el coche á caballo y que se apeé para dete-
ner al carruage , lo virnos retirar ensangrentado y cojeando.

A poco rato se ra*tire S. 1 ,l. a su palacio en un coche eecrado , que sin duda
ilebia ser de la ma rquesa (le Santa Cruz.
--Afer corria nu;(^ vulida la noticia de que el inl'ante D. Francisco de . Paula
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habia tenido real permiso para contraer matrimonio. Tambien se asegura que la
infanta Doña Josefa cuenta por su parte con el real beneplácito para el mismo
objeto.
--El conocido escritor D. lfariuel Seijas Prado ,director que fue del Constitucio-

raal de Barcelona , ha muerto en la cárcel de corte de resaltas de una enfermedad
c ue lo afligia liace diez y seis meses. Fue arrestado poco despues de los sucesos

	

1,
	

del 26 de marzo.
--Se ha,celebrado en Landres , y en casa de lord S',anley, , una reunion muy

numerosa de pares del reino , en que se ha discutido el asunto de las leves d^^
uaNegacion, y la conducta qué en él había de observar la alta cámara. Despees de
un discurso de lord Stanie), , se resolvió por unanitnidad apelará todos los medios
que el reglamento sanciona para oponerse á la medida del gobierno y desecharla,

	

'`l `	Si esta deternrinacíon se lleva á cabo , la caida del actual gabinete inglés es iuevi -
table.
—El Sr. Isturiz ha llegado ya á Madrid ; lasó por Bayona el 19 á las once de la

mañana con tres eat ,ruiges inas donde vieneti . los empleados de la embajada,
—I.as noticias estrangeras carecen de interes*

	

.^	 Segun dicen los periódicos ingleses el último vapor que habia llegado de Cádiz

	

il	 á Inglaterra conilucía á su hordo dos cajones llenos de regalos que -remite S. A.
la infanta Doi°ia Luisa Fernánda á la reina Victoria. 	 (E.,paña.)

Bolsea (k Paris del 90 de junio. •—En la de lioy han sido del totio insignificantes los
negocios, siendo la causa de la paralizacion de toda especie de transaccionrs la falta
completa de noticias. Las cotizaciones fueron las mismas que en el dia ariterior. —1?I
:3 p, Oí0 abierto á 43 f. 50 e. , subió y cerró á 45 f. 75 e. El 5 p. 0/0 que abrió á
68 f. 25 e., subió á GS f. 75 e. y cerró á jiS f. 25 c. — Los Bancos de Francia no
esperímentaron ninguna Nai,iaeion. - La lentiind con que la cániara ,procede á la
discutidn del proyecto para la enag.enacion de loa caminos de hierro, pa raliza todo r
los negocios sobre las acciones de los mismos.

Bolsa de Lóndres del 10 de junto. —Consolidados, 8:3 3jí. Cinco p.0/0espafiol, -12.
Tres p. 0¡0 id. , 23. Deuda pasiva W. 3 1/8.

Paris .20 de junio.
Al principio de la sesion de la asamblea del dia de ayer, M. Falloux presentó el

dictamen sobre el proyecto de decreto para un nuevo crédito de tres millones á fávor
de los talleres tiacíonales.

lf. Trelat, ministro de Obras públicas usó de la palabra y dió algunas esplica-
ciones sobre el estado actual de aquellos y las'rnedidas qge habia toniado para sú di-
solrtcion; espresando haberse organizado varias brigadas de obreros, las cuales iráic
sucesivamente dirigiéndose liácia los talleres (jue estan ya preparados en los depart;r-
mentos. Estas esplicaciones fueron bien acogidas por la asairiblea , quedando la dis-
cusion del decreto para el dia de hoy.

Acordóse que en vez de votar por division, atendidos los inconvenientes qué este
nodo ofrece, en adelante, los representantes sin moverse de, sus asientos lo verili-
raán depositando, aria papeleta blanca ó azul en una urna que les presentará nn
hngier.

F.n seguida 31. Armand Marrast levcí el proyecto de constitncioll , como secrr-
ta rio de la comision que lo ha redactado, Prerede al proyecto tina declaracion. de dere-
chos v de deberes, consta de ciento treinta y nueve artículos y está todo él basarlo sobri+
el sufragio directo y universal. El poder legislativo y el ejecutivo soñ los cínicos que, ,r
hallan constituidos de una manera completa ^, definitiva : v en cuanta á la organiza-
çíon de los poderes secundarios, tales como e poder admiñistrati yo y judicial, el pró-
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yecto se limita á sentar principios cuya aplicacion sonlete á leyes especiales. Las
disposiciones fundamentales son las siguientes
- Una asamblea única ejerce el poder legislativo.

La poblacion es la base de la eleccion.
F.l número total de los representantes del pueblo será de 750, inclusos los de la.Argelia y de las colonias.
Son e lectores todos los franceses de la edad de 21 años que gocen de sus (lerectiòs

civiles Y políticos; y elegibles los de 25 aflos que se hallen en igu al caso.La asa mblea' nacional será elegida cada tres aflos..
Cada representante recibirá uíla indemnizacíon que no podrá renunciar.
I:jerec el poder-Je.en it o un presidente de la república. Para ser presidente es

preciso haber nacido fiances ) tener la edád• ele 311 arïos á lo menos,
El presidente es nombrado por el sufragio directo y universal, por escrutinio sé.

ereto } á mayoría absoluta de _otos. l z n el caso ele que ninguno (le' los Cándidatos
hubiese obtenido atas de la mitad de diclios votos, la asamblea elige el presidente de
lat t 'eptí¡'¡¡Ca por escrutinio secreto y á inayoyía absohtta de. Fotos entre los e¡neoca ndubttos que hubiesen obtenido mayor nt"enero de ellos.

El presidente de la república es ele ;idoara cuatro aflos, y no es reelegible sinodesp^ t r 5 ole un intervalo ele otros cuatro. 9u sueldo 	 es (le 600,000 francos arínales.
hI presidente nombra y destituye los ministro,.
,1 presidente y los ministros son responsables de todos los actos del gobierno.

Se establece un consejo (le estado compuesto de cuarenta mienibros á lo menos,alumbrado s poi., la asamblea para tres atroç.
El consejo de Estado estíende los proyectos ele lev.
Litala subsistente la actual (lisision del tetritori¿ ert departamentos, distritos y

comunas.
Continuará el jurado en asuntos criminales, v será esteridido á los correccionales

y a los civiles en líes casos y segun la forma que determinarán las layes.
Los jueces de paz y sus suplentes son ele gidos por el sufragio dé todos lós viuda-danos domiciliados en el cantor.
Los jaeces de primera instancia y de apelcteion son nombrados por el p residentede la república, segtjn un órden de candidatura rlue será arreglada por la Ic y de or-ganizacion judicial.
Los jueces del tribunal de apelacion sor nombrados por la asamblea nacional.
La ley de organizacion judicial fijará la edad en que los jueces podrán ser jub -lados.
En cada departamento un tribunal adtninístraffio quedará encartado de resolver_soltr'e lo contencioso adnrinïstratiro
Para toda la l?rancia habrá -u .n tribunal superior de adininistracion.
Un alto tribunal de justicia falla sin apelacion, ni lagar á instancíaí al de apelacion,la s acusaciones entabladas por la asamblea nacional, bien sea en contra de sus propiosrn

"111hros bien en contra del presidente de la república ó de los ministros.Dicho tribúrial juzga asimismo á ' tooas las per	 nsonas acusadas de crímenes, atenla-
cl"s (S 	 contra la seguridad del Estada Compónese de jueces y de jurados,Todo trances debe prestar personalmente el servicio , militar y el de la guardia na-cional. (hieda prohibida la stistitticion.

1'' l conocimiento de los delitos cometidos por medio de la prensa pertenece c'cclu_sivamente al jurado.
La na da l tiene siem
A	 pre el derecho de cambiar ó modificar su constitucion.

mP1tt0,
Acabada la lectura 

del indicado proyecto Ja asamblea acordó qne, segun regla-pasase l<'s s`eciOnes para su examen.Habiendo sirio aprobada la totalidad de un proyecto relativo al irupncsto sobre
los vinos, annardientes Y licores, despees de alguna' disela	 usion , fijúse para el dia deL`tf'	 discusioir por artículos; y se levantó la sesion,
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—En la citidad de Guéret el 17 por la inarrlana.tio ocurrió ninguna otra novedad.
--El Diario de los Debates dice lo gile sigtio : Creemos saber que las noticias dadas

por el Constitulionnel acerca la enfermedad del príncipe de Joinville, estan muy lejos
de ser exactas, para iio decir otra cosa, pties si bien es çlerto que lia estado Cuatro ó
cinco dits enfermo, no obstante de algun tieiiipo acá se halla yadeltotlo restablecido.
--Léese lo siguiente en la Democracia pacífica: Los Pretciirltentes. En la actualidad

está en gran boga en Paris rnia nueva caricatt.ua, representando al príncipe de Join-
ville en el acto de desenibircar en Francia con el gallo galo, eseJainando: Yo soy el
fio de nú, sobrino! Junto á él el príncipe Li.iis, ornado con la famosa águila, pro- ira
hacerso partido, diciendo,: Yo sud el sobrino ele n4 lio!
---Segun noticias posteriores á las publicadas ayer que se han recibirlo ele Praga, las

tropas quedaron vencedoras y el dia 15 parecia que el órden se hallaba restablecido.
Confirmase la noticia (lo la ninerte ele la esposa del general Windisch-Graetz, bija
del difunto príncipe de Schwarzenberg, cuya madre pereciú tan desgraciadamente en
Paris en medio de las llanias en el incendio dei salon de baile, cuando la boda de
Napoleoii con la archiduquesa haría Luisa.
—En la sesion ele la asairiblea nacional de Berlin de 15 de junio, los acontecimientos

clel dia anterior y la seguridad ele aquella fueron objeto ele tina disetision; habiendo
sido aprobada por una fuerte má yoría una proposicion (le Al. Ublich, á p&sar de
haber sido'vivamente combatida par la derecha. y poi- el gobierno. Aconsecuencia de
esto, considerabasc corno nruy probable una modilïcacion ininisterial.
—Noticias de Berlin del 18 diceü que el clia anterior se presentó á la misma asam-

blea una relacion oficial sobre el ataque del arsenal. Dedúcese de vilo (ltie los agre-
sores fueron los priínoros en hacer fuego, al que c;)ntestó la guardia nacional, cuya
fuerza se retiró en seguida abandonando el arsenal. El capitari ele la tropa de hura
que se hallaba en este punto con V50 honrbreç trajo sti mando, lo abandonó tatnhien;
y en seguirla los amotinados empezaron el saflileo, llevándose algunos brillares de
fusiles y cometiendo otros quebrantos, cuba pérdida para el estarlo se calcilla será de,
tinos 200.000 francos. El dia 18 la asamblea se hallaba protegida por una fuerza des
gnardia nacional que parecia dispuesta á cumplir su deber, pero reinaba bastante
alarma por la agítacíon que se notaba en parte de la poblacion. 1,03 Iriinisti ,os ele ne,
gocios estrangeros y de obras públicas liabian hecho dlixiision de sti cargo,

_llursella 22 ele junio.

La gaceta piaiiioiitesa del 16 dice lo que sigue-, El rey de Cerdeita , dospues de
haber tienliado las posiciones de llívoll y (le la Corona, tuvo dotícia de que el maris-
cal lladetzlci acababa ele dejará Montagnana pai la dirigirse liác.ia Vicenza; por lo
cual tornó al ptinto las medidas convenientes para reur4ir junto al Adige casi todo el
ejércita ', el inaterial para los puentes y Jas municiones, á fin de atraer por niedio de
esta maniobra al encinigo de los al rededores de Vicenza (S marchar contra él para
ol)ligárle á levantar el sitio.

El 13 estaban tornadas las disposiciones y el ejército reunido á orillas del Adige,
iba á echar sobre 61 los litietites, cuando se recibió la noticia ele la rendicion de Vi-
cenza. Verdad es que Raderiki acababa de tomar el ciiinino de Verona con parte de sus
tropas, pero el plan del rev se hallaba riecesari.amente inodilicado, por lo chal este,
cuyo cuartel general estaba en Alpo , mas allá de Vill tfririca , dió círden de qué su
ejército volviese á sus primeras posiciones á lo largo del Mïncio, donde ]lentí el 16.
—.Los que defendian á Vicenza y capitularon eran en nilmero de 12,000 hombre

rt)n '19 piezas de artillería rodada y 1.5 de cartipaña.

E. R.=ANTONIO BRUSI.
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